
. No percibir prestaciones ni subsidios por des-

empleo, o IMI (Ingreso Mínimo de Integración).

. No estar cursando ningún otro curso becado,
gestionado o impartido por Proyecto Melilla, S.A.

No disponer de ningún miembro de la unidad
familiar cursando ningún otro curso becado, directa
o indirectamente por Proyecto Melilla, S.A.

. Estar admitido o cursando alguno de los cursos
gestionados por Proyecto Melilla que comiencen
con posterioridad al 15 de octubre de 2012, que no
incluyan compromiso de inserción laboral en su
proyecto formativo, que no dispongan de partida
presupuestaria de becas/compensaciones al
alumnado en su proyecto formativo y que no se
encuentren cofinanciados con Fondos FEDER.

. Estar al corriente de pago con Agencia Tributaria,
con la Seguridad Social y con la Ciudad Autónoma
de Melilla

. Presentar en el plazo requerido el impreso de
solicitud de beca y resto de documentación acompa-
ñante.

Los requisitos establecidos para poder participar
así como los méritos evaluables deberán poseerse y
acreditarse a la fecha de finalización del plazo de
instancias. A los efectos de esta Convocatoria, el
documento acreditativo de la residencia será el DNI,
el pasaporte comunitario o  la Tarjeta de Residencia
así como certificado de empadronamiento familiar en
la Ciudad de Melilla.

Quinto: Forma y Plazos de presentación solicitu-
des.

1.- Formalización: Se cumplimentará la solicitud
en impreso normalizado junto con el resto de docu-
mentación especificada en la presente Convocatoria
y se entregarán en el registro de Proyecto Melilla SA
(C/ La Dalia nº 36 52006).

2.- Plazos:

1º plazo: Desde el día siguiente a la publicación
de la Convocatoria hasta el día 18 de Enero a las
14:00 horas.

2º plazo: Desde el 9 de enero de 2013 hasta el 28
de Febrero de 2013 a las 14:00 horas

3.- Documentación acreditativa: La solicitud de-

berá acompañarse de:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Iden-

tidad o Tarjeta de Residencia, en el caso de

ciudadanos comunitarios pasaporte.

b) Informe de vida laboral (o autorización de

entrega de información a persona distinta a su

titular).

c) Declaración responsable de estar admitido

en el curso correspondiente (se indicará denomi-

nación, Nº de expediente y Código) y de cumpli-

miento de los requisitos excluyentes.

d) Declaración responsable de no estar incurso

el solicitante en alguna de las prohibiciones para

obtener la condición de beneficiario señaladas en

los apartados 2º y 3º del artículo 13 de la Ley

General de Subvenciones, así como declaración

formal de las subvenciones solicitadas o percibidas

de otras instituciones públicas o privadas para esa

misma actividad.

e) Certificado de Empadronamiento familiar emi-

tido por la Ciudad Autónoma de Melilla.

f) Autorización para cesión y/o comprobación

de datos con otros Organismos oficiales en virtud

del artículo 13 de la Ley General de Subvenciones,

con el fin de comprobar el cumplimiento de los

requisitos mínimos establecidos en el Artículo 4 de

estas Bases Reguladores.

g) Copia del número de cuenta bancaria a

nombre del solicitante.

h) Tarjeta de demanda de empleo vigente.

4.- La presentación de la solicitud supone la

aceptación expresa y formal, por parte del solici-

tante, de todos los requisitos contenidos en la

convocatoria, incluida la publicidad de la conce-

sión de las ayudas de conformidad con la ley De

Subvenciones.

5.- Si la solicitud no reúne los requisitos esta-

blecidos en la norma de convocatoria, el órgano

instructor requerirá al interesado para que la sub-

sane en un plazo máximo e improrrogable de diez

días naturales, con indicación de que, si así no lo

hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud,

previa resolución que deberá ser dictada en los

términos previstos en el artículo 71 de la LRJA-

PAC.
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